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 Adjunto se remiten los acuerdos adoptados por el Consejo Social de la 
Universidad de Almería en sesión extraordinaria de fecha 21 de diciembre de 2022. 
 
ACUERDOS 
 
 

1. Informe y aprobación, si procede, sobre la dotación de un suplemento de 
crédito en el capítulo 1 (Gastos de personal), de acuerdo con el artículo 189.2 
de los Estatutos de la Universidad de Almería, para hacer frente en el mes de 
diciembre de 2022 a lo establecido en el Real Decreto-Ley 18/2022, de 18 de 
octubre (BOE nº 251 de 19 de octubre de 2022) [ANEXO ACUERDO 
PUNTO 7 OD (CG 2.11.2022)]. 

 
Se acuerda aprobar la dotación de un suplemento de crédito en el capítulo 1 

(Gastos de personal), de acuerdo con el artículo 189.2 de los Estatutos de la Universidad 
de Almería, para hacer frente en el mes de diciembre de 2022 a lo establecido en el Real 
Decreto-Ley 18/2022, de 18 de octubre (BOE nº 251 de 19 de octubre de 2022) en la 
cantidad de 1.046.395,08€. 

 
2. Informe y aprobación, si procede, del Presupuesto General de la Universidad 

de Almería correspondiente al ejercicio 2023 [ANEXO ACUERDO PUNTO 
12 OD (CG 19.12.2022)]. 

 
Se acuerda aprobar el Presupuesto General de la Universidad de Almería 

correspondiente al ejercicio 2023 (Según anexo I). 
 

3. Informe y aprobación, si procede, de la memoria de actividades del Consejo 
Social. 
 
Se acuerda aprobar la memoria de actividades del Consejo Social.  
 

1. Informe favorable, si procede, sobre la modificación de la oferta de optatividad 
complementaria en el Máster Universitario en Migraciones, Mediación y 
Grupos Vulnerables por la Universidad de Almería [ANEXO ACUERDO 
PUNTO 5 OD (CG 20.07.2022)].  

 
Se acuerda informar favorablemente sobre la modificación de la oferta de 

optatividad complementaria en el Máster Universitario en Migraciones, Mediación y 
Grupos Vulnerables por la Universidad de Almería (Según anexo II). 

 
2. Informe favorable, si procede, sobre la modificación del Grado en Psicología por 

la Universidad de Almería [ANEXO ACUERDO PUNTO 2 OD (CG 
28.09.2022)]. 

SRES. CONSEJEROS 



 
 
 

 

Consejo Social 

Universidad de Almería 
Carretera Sacramento s/ n 
04120, La Cañada de San Urbano, Almería 

Consejo Social 
Edificio de Gobierno-Paraninfo 
Planta 1, Despacho 1.24 

 
Se acuerda informar favorablemente sobre sobre la modificación del Grado en 

Psicología por la Universidad de Almería (Según anexo III). 
 

3. Informe favorable, si procede, sobre las memorias de Programas Académicos 
con Recorridos Sucesivos (PARS) de la Universidad de Almería [ANEXO 
ACUERDO PUNTO 3 OD (CG 28.09.2022)]. 

 
Se acuerda informar favorablemente sobre las memorias de Programas 

Académicos con Recorridos Sucesivos (PARS) de la Universidad de Almería (Según 
anexo IV). 

 
4. Informe favorable, si procede, sobre la memoria de verificación del Máster 

Universitario en Educación Ambiental para la Sostenibilidad por la Universidad 
de Granada, la Universidad de Almería, la Universidad de Cádiz, la Universidad 
de Córdoba, la Universidad de Jaén, la Universidad de Huelva, la Universidad 
de Málaga y la Universidad Pablo de Olavide [ANEXO ACUERDO PUNTO 4 
OD (CG 28.09.2022)]. 

 
Se acuerda informar favorablemente sobre la memoria de verificación del Máster 

Universitario en Educación Ambiental para la Sostenibilidad por la Universidad de 
Granada, la Universidad de Almería, la Universidad de Cádiz, la Universidad de Córdoba, 
la Universidad de Jaén, la Universidad de Huelva, la Universidad de Málaga y la 
Universidad Pablo de Olavide (Según anexo V). 

 
5. Informe favorable, si procede, sobre la modificación del plan de estudios del 

Máster Universitario en Psicología General Sanitaria por la Universidad de 
Almería, y del Máster Universitario en Representación y Diseño en Ingeniería y 
Arquitectura por la Universidad de Almería; la Universidad de Córdoba y la 
Universidad de Málaga [ANEXO ACUERDO PUNTO 7 OD (CG 19.12.2022)]. 

 
Se acuerda informar favorablemente sobre la modificación del plan de estudios 

del Máster Universitario en Psicología General Sanitaria por la Universidad de Almería, 
y del Máster Universitario en Representación y Diseño en Ingeniería y Arquitectura por 
la Universidad de Almería; la Universidad de Córdoba y la Universidad de Málaga (Según 
anexo VI). 

 
 

Lo que se le comunica para su conocimiento y efectos, significándole que dichos acuerdos 
agotan la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril, y en el artículo 122.1 de los Estatutos de la Universidad de 
Almería, aprobados por Decreto 225/2018, de 18 de diciembre. Contra la misma podrá 
interponer Recurso Contencioso -Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso -
Administrativo de Almería, en el plazo de dos meses a partir de la recepción de esta 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8.3 y 46 de la Ley 29/1998, 
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de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso -administrativa, o 
potestativamente Recurso de Reposición ante este Órgano en el plazo de un mes a partir 
igualmente de la recepción de esta Resolución, según establecen los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 
Almería, 21 de septiembre de 2022 
 

Vº. Bº. 
LA PRESIDENTA 

DEL CONSEJO SOCIAL 

 
LA SECRETARIA 

DEL CONSEJO SOCIAL 
 
 
 

Fdo.: María Dolores Hidalgo Martínez 
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